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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
•ntorios de Africa Sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
00 su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
M vil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella,"y desdo cuatro 
<e nov^emb1 Pdraiv%7)demás puebl°8 do la misma provincia. (Ley de 3

iDmodiataraonte que 1m  señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l i ít ín Opíu ia t ,, dispóñdrAn que bg  fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
«ofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
• Infantes y demás personas de lá Augusta Real familia 
5ontinúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 5 junio 1921).

SECCIÓN QUINTA

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
A los efectos y en cumplimiento de la Circu

lar de la Junta Central del Censo electoral de 
19 de abril de 1910, se publican a continuación 
las designaciones recibidas de Adjuntos y' Su
plentes para constituir l$s Mesas electorales en 
las elecciones de Diputados provinciales convo
cadas para el 12 del actual. >i

Zaragoza, 6 de junio de 1921. — El Presiden
te, Salgués. — El Secretario, Pascual Sierra.
Alarba. — Adjuntos, Tomás Ballano Jimeno y 

Juan A. Berbegal Galindo. Suplentes, Aniceto 
Moros Herrero y Gervasio Moros Herrero. 

Alhama de Aragón.—Adjuntos, Mariano Gasea 
Franco, y Agustín Lozano González. Suplen
tes, Adolfo Navarro Español e Iñigo Yágüe 
Torres,

Ateca.—Sección 1.a: Presidente, Pascual Colás 
Moríanos. Suplente, Ciríaco Sánchez Júdoz. 
Adjuntos, Francisco Sabroso Pascual y San
tiago Morte Peña. Suplentes. José Jimeno

Peiro y Narciso Lozano Alcolea. Sección 2.a: 
Presidente, José Aguilar Duce. Suplente, Ra
món Samper Sierra. Adjuntos, Francisco Sán
chez Briz y Victoriano Molinero Trigo. Su
plentes, Ignacio Lozano Navarro y Silverio 
Lozano García.

Cabolafuente. — Presidente, Manuel Mendoza 
Polo. Adjuntos, Julio Urraca Ruiz y José Ra
món Pablo. Suplentes, Florencio Pérez Marco 
y León Marruedo Polo.

Castejón de las Armas.—Adjuntos, Romualdo 
Martínez Urbano y Demetrio Langa Pérez. 
Suplentes, Pablo García Latorre y Domingo 
Heredia García.

Cervera de la Cañada.—Adjuntos, Juan Jimé
nez Francia y José Jiménez Marín. Suplentes, 

. José Abad Hernández y Jesús Abad Romero. 
Embid de la Ribera.—Presidente, Manuel Urgel 

Andaluz. Adjuntos, Miguel Roy Lázaro y An
gel Hernández Gil. Suplentes, Mariano Serra
no Muñoz y Pedro Gasea Lezcano.

Ibdes.— Presidente, Manuel Pariente Sánchez. 
Suplente, Manuel Lezcano Esteban. Adjuntos, 
Marcelino Pérez Escolano y Mariano Marqués 
Martínez. Suplentes, Eusebio Castejón Monge 
y Miguel Esteban Pérez.

Inogés.—Adjuntos, Roberto Cebrián y Cosme 
Castillo Asensio. Suplentes, Blas Franco 
Asensio y Manuel Rodrigo Jimeno.

Jarque.—Adjuntos, Mauricio Becerril Marco y 
Serapio Marco Becerril. Suplentes, Pablo Se

, bagtián Ibáñez y José Serrano Garza.
Sisamón.— Adjuntos, Vicente Yagüe Mendoza y 

Antonio Aragón Burgos. Suplentes, Pablo 
Mendoza Larena y Vicente Hernández Esco
lano.
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Terror. — Adjuntos, Ignacio Berna! Marco y 
Francisco Blasco García. Suplentes, Judas 
Abad Ferrer y Eugenio Hena Millán.

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del i3 del citado mes; que no 
habiéndose presentado oposición alguna, fué acordada 

_ .. en i5 de octubre de 1919 la demarcación, comisionán-
Torrijo do la Cañada. — Adjuntos, Romualdo .pdose al Ingeniero D. Francisco Rived, para que la que 

la practicase, cuyo (uncionario, previas las notificacio- 
cioncs y anuncios reglamentarios, la llevó a efecto en 
los días 7, 9 y ¡3, al 20 de noviembre de 1919, con 

asistencia del registrador, sin protesta alguna, demar
cándose las pertenencias solicitadas con arreglo a su 
designación, y en su virtud dictó el Gobernador el de-

Aparicio Arbús y Bruno Almenar I.afuonto. 
Suplentes, Benito Meléndo Santos y Jaime 
Melendo Sánchez.

Monreal de Ariza.^- Adjuntos, Félix Enguita 
Germán y Félix Enguita Renieblas. Suplen
tes, Baltasar Utrilla Gacco y Andrés ütrilla 
Gaceo.

Morés.— Presidente, Domingo Bueno - Perales. 
Suplente, Félix Yus Abad. Adjuntos, Miguel 
Carnicer Royo y Julián Crespo Jimono. Su
plentes, Julián Serrano Gasea y Domingo Se
rrano Yarza.

Munébrega.—Presidente, Faustino Magaña Bue
no. Suplente, Manuel Lozano Sánchez. Ad
juntos, Fernando Beltrán Ramón y Víctor 
M. Bueno Bernal. Suplentes, Antonio Torres 
Esteban y Antonio Ramón Hernando.

Nuévalos.— Presidente, Desiderio Moya Cuar- 
tero Suplente, Pedro Lázaro Lozano. Adjun
tos, Angel Ejarque Mateo y Ramón Lozano 
López. Suplentes, Maximiliano Martínez In
cógnito y José Martínez Liarte.

Pozuel de Ariza.— Presidente, Angel Magaña 
Bermúdez. Suplente, Luis Lite Gregorio. Ad
juntos, Luis Vela Rodríguez y Clemente Ve
la Rodríguez. Suplentes, Simón Bermúdez 
Vela y Cosme Chamorro Lite.

Villalba de Perejil.—Presidente, Santiago Pérez 
Collaos. Suplente, Ramón Ceamanos Pablo. 
Adjuntos, Francisco Pérez Marina y Román 
San Baldomcro. Suplentes, Tomás Ceamanos 
García y José Collado Agudo.

Villarroya déla Sierra.— Sección 1.a: Adjuntos, 
Antonio Hernández Soriano y Miguel Esteban 
García. Suplentes, José Cestero Jimeno y 
Tomás Agreda Millán. Sección 2.a: Adjuntos, 
Ramón Morlanes López y Santiago Pérez 
Costa. Suplentes, Ramón Cestero Cestero y 
Vicente Jiménez Trigo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura Minas y Mon
tes-Sección de Minas y fábricas mineralúr- 
gicas.
Visto el recurso de alzada interpuesto en 15 de no

viembre de 1920 por D. José Vicente Velar, concesio
nario de la mina «Aragonés», del término de Biel, pro
vincia de Zaragoza, contra la notificación para recoger 
el título de propiedad de la mina, y en cuyo recurso 
se pide la revocación de la providencia qde le fué noti
ficada en 25 de octubre de 1920 para recoger el título 
ya timbrado en la Jefatura de Minas, fundándose en 
que procedía que el señor Gobernador hubiera dictado 
una providencia aprobando el expediente, y que tal 
providencia se 1c notificara personalmente.

Visto el expediente, en el que se tomó la providencia 
recurrida, resulta:

Que incoado en ¿o de mayo de 1919 por Ó. José 
Vicente de Velar, por si, en solicitud de quinientas 
cuarenta y dos pertenencias de mineral de hierro que 
designó, siguió la tramitación reglamentaria, admitién
dose en 7 de junio de 1919, publicándose por edictos y

creto aprobando el expediente e informó de conformi
dad la Jefatura de Minas'al elevar el recurso a la Supe
rioridad en el sentido de mantener la providencia re
currida por ser firme la aprobación del expediente que 
obliga a recoger el título de propiedad y pagar el ca
non de superficie antes de 3i de diciembre de 1920, 
ya que la cuantía de éste sea de i5 pesetas porque en 
el acta de demarcación se consigna la palabra hierro 
y otros, diciéndose esto mismo en el papel de pagos 
que recibe el interesado, lo mismo que en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de i.°demayo de 1920, siendo además las 
minas colindantes demarcadas y ya tituladas de cobre, 
análisis practidado por la Escuela de Minas, nos di
cen también que las minas del grupo de Biel son de 
cobre, así como lo consigna también D. Salvador Cal
derón en su obra «Los Minerales de España», y don 
Angel Jimeno en su artículo publicado en abril de 
1918 en la Sociedad de Ciencias Naturales. Igualmen
te confirman ser de cobre estos minerales, las ruinas 
de la fábrica de fundición que existen sobre la mina 
Gorka; por consiguientes, registros como el que se trata 
que rodean a concesiones que siempre han sido de co
bre, con tonelaje importante a la vista, labores esco
riales, fundición derruida, etc. etc., constituidas por 
bancos de arediscas impTegnadas de cobre, no admi
tiendo duda su constitución y sin aparecer mineral de 
hierro por ninguna parte. ♦ '

Por lo que se refiere a la tramitación del expediente 
en el momento que el decreto del Gobernador ordena 
la presentación del papel, supone desde luego y lleva 
consigo necesariamente la aprobación del expediente, 
como lo indican las Reales ordenes de 4 de julio de 
1891 y 3 de febrero de 1903 Es decir, al recoger el 
papel firmado queda notificado de que el último trá
mite para la aprobación del expediente se verificó y 
esta aprobación es un hecho. Aparte de esto, el Jefe, 
una vez presentado el papel, propuso la aprobación del 
expediente al Gobernador; ésta se decretó y publicó eo 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del público dn 
general; por lo tanto no es necesario volver nueva
mente g notificar al interesado lo que debe conocer 
peifcctamente al retirare! papel a su debido tiempo.

Vistos los artículos 48 y 58 del Reglamento general 
para el Régimen de la minería de 16 de junio de ipoS-

Vistos los artículos 7 y 11 del Reglamento para Ia 
percepción de impuestos mineros de 28 de marzo 
de 1900.

Vistas las Reales órdenes: de 4 de julio de 1891 re
caída en el expediente «La Ortega I 1 .a,» de la CorU- 
ña;de3de febrero de 1903^ en el denominado Sa» 
José, de la provincia de Tarragona; de 14 de abril de 
rgoS, éh el éxpedientedas Dos Hermanas, déla provin
cia de Almería y la de 10 de septiembre de 1907, de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado:

Considerando: ■
i." «Juc c! apelante fundamenta su recurso en que 

ha habido infracción legal en la tramitación del expe
diente, consistiendo dicha infracción en no haberle sido 
hecha notificación personal de su aprobación, por lo 
que pretende se retrotraiga a la fecha que presento el 
papel de reintegro correspondiente a los derechos de 
título de' propiedad y pertenencias demarcadas.
2? Que el decreto del Gobernado^ de Zaragoza de
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6 de abril de 1920, disponiendo se ingrese el papel de 
pagos al Esrado por los derechos ya mencionados, cu
yo decreto fue notificado el 10 del mismo mes y se 
cumplimentó cinco días después con la entrega de di
cho papel, supone y lleva consigo forzosamente la 
aprobación del expediente, con lo cual queda purgado 
délas fallas que hayan podido cometerse en su trami
tación, según lo acredita la constante jurisprudencia 
que existe sobre este hecho, concreto, ocurriendo ade- 
tnás la circunstancia de haberse publicado la aproba
ción del expediente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de i.° de 
mayo de nicho año, cuyo contenido está obligado a 
conocer el recurrente y extendiéndose en su consecuen
cia el correspondiente título de propiedad,,que una vez 
timbrado y devuelto a aquella Jefatura, se le notificó 
al representante del interesado para que lo recogiese 
en el plazo reglamentario, cuyo título le acredita como 
dueño de la concesión que le otorga el Estado

3 .° Que el otro fundamento del recurso consiste en 
que el apelante se considera perjudicado en sus intere- 
!>es, por no haberse hecho la Concesión como de mine
ral de hierro, según tenía solicitado, cuya protesta 
debió ser hecha en el acto de la demarcación por ser 
entonces cuando hubiese tenido validez, pues en el acta 
levantada por el Ingeniero actuario no consta se hiciera 
protesta ni reclamación alguna.

4 .0 Que el mencionado artículo 7 del Reglamento 
para la percepción de impuestos mineros exige como 
condición indispensable para expedir el título de pro
piedad de las minas de hierro que el Ingeniero Jefe 
informe la procedencia de considerarlas bajo esa deno
minación, cuyo artículo está de acuerdo con lo pre
ceptuado en el 58 del Reglamento general para el Ré
gimen de la minería, siendo además obligatorio que 
toda concesión minera tribute por la cuota máxima 
cuando no haya datos suficientes para clasificar el 
mineral que ha de ser objeto de su explotación.

5 ." Que es infundada la queja ya expuesta del re
currente de haber sufrido perjuicio en sus intereses por 
considerar la mina como de mineral indeterminado, 
pues no solamente lo hace así constar en el acta el Inge- 
mero actuario, por no haberle permitido las indicacio
nes superficiales asegurar la existencia de criaderos de 
Herró, sino que el Ingeniero Jefe, en su bien razonado 
informe, expone que esta concesión está situada en una 
2ona que nunca existió el hierro ni indicios de este 
mineral, y sí de cobre, encontrándose vaciaderos y 
escorias procedentes de fábrica de fundición de este 
Ultimo, pdemás de que por todas partes se ven restos 
Pertenecientes a sustancias cupríferas,-

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
mtormado por la Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes, ha tenido a bien disponer que se 
desestime el recurso de alzada interpuesto por D. José 
Vicente Velar, dueño de la concesión «Aragonés, nú
mero 1.520», contra el decreto del Gobernador de Za
ragoza de 25 de septiembre de 1920, por el que se le 
lotificó al apelante para que en el plazo reglamentario 
ccoja el título de propiedad de la referida mina, que 

quedara firme y subsistente con la clasificación del 
mineral que le fue asignada por el Ingeniero en el acta 
ue demarcación.

Lo que traslado a V. S. para su conoeimiento y afeo. 
,Qs precedentes con devolución del referido expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid,. 24 de 
^ril de 1921.—El Jefe de la Sección, J. R. Valiente.— 
^eñor Gobernador Civil de Zaragoza.

SECCION SEXTA
Núm. 1.930.

Cimballa,
El presupuesto municipal de este pueblo, formado 

para el ano de 1921-22, se hallará expuesto al público, 
en la secretaria de este Ayuntamiento, por término de 
quince días contados desde el siguiente al de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, en cuyo pla
zo se admitirán las reclamaciones que contra el mismo 
se presenten. .

Cimballa, 27 de mayo de 1921.—El Alcalde, Juan 
Benedi.

• Núm. 1.952.
n . . . Chodea.

, Por termino de quince días, se hallarán de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, al objeto de 
oir reclamaciones, las liquidaciones de ingresos y 
gastos de 1920 21 y presupuesto refundido de 1921-22.

Chodes, 28 de mayo de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Campos.

Núm. 1.934 
, Daroca.

Se anuncia concurso^ por término de diez dias, para 
la provisión de la plaza? de Auxiliar de la secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de mil 
quinientas pesetas, debiéndose presentar la documenta
ción necesaria que acredite las circunstancias y méri
tos de los concursantes.

Daroca, 3i de mayo de 1931.—El Alcald, Félix Ta
llada.— EL Secretario, Manuel García.

Núm. i.gi5.
Enibid de Ariza.

Para que lás comisiones de evaluación puedan cono
cer con exactitud la riqueza que Ies ha de servir de ba
se para, la formación del repartimiento general, en sus 
dos parres, personal y real, para- cubrir el déficit del 
presupuesto del año actual, se requiere por el presente 
a todos los vecinos y hacendados-forasteros de este tér
mino, para que en el plazo de quince días, presenten 
e,n la secretaría de este Ayuntamiento declaraciones 
juradas de todas las utilidades que por cualquier con
cepto obtengan; en la inteligencia que el que no lo 
verifique se le clasificará cón los antecedentes que obre 
en secretaría, no teniendo derecho alguno a reclamar 
sobre la1 cuota que se le asigne.

Embid de Ariza, 3i de mayo de 1921.—El Alcalde. 
Juan Ortega. ’

Núm. 1.954.
El Fresno. -o

Por todo el corriente mes se admitirán en la secre
taria de este Ayuntamiento las aftas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza territorial 
para la formación del apéndice al amillaramiento para 
el ano económico de 1922- 2-3, debiendo presentar 
los documentos justificativos con las cartas de pago 
que acrediten haber satisfecho a la Hacienda ios dere
chos correspondientes por la transmisión de dominio.

El Frasno, 1 de junio de 1921.—El Alcalde, Ma
riano Moya.

Núm. 1,966.
. . . Fombuena.

Las liquidaciones del presupuesto municipal ordi
nario correspondientes al ejercicio de 1920-2^ con sus 
respectivas relaciones de deudores y acreedores al 
Municipio y presupuesto refundido para 1921-22, se 
hallarán expuestas al publico, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, a los 
efectos de reclamación.

Fombuena, 3i de mayo de 1921. —El Alcalde. 
Martin del Patrocinio.
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Núm. i.gSj.
Illueca. , . , 1

Durante el presente mes de junio, se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las reclamaciones de 
altas y bajas que los contribuyentes vecinos y hacen
dados forasteros hayan experimentado en sus riquezas 
rústica y urbana, previa presentación ,de los docu
mentos legales que acrediten la transmisión de dominio 
y haber sido satisfechos los derechos reales a la Ha
cienda. sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Illueca, 2 de junio de 1921. — El Alcalde, Alvaro
Asensio.

Núm. i.g56.
Jarque.

Todo contribuyente vecino o hacendado torastero 
aue haya experimentado altas y bajas en sus riquezas 
rústica y urbana, presentará las relaciones, durante 
todo el mes de junio, con los documentos legales que 
acrediten la transmisión de dominio y haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, que serán admitidas 
durante las horas de oficina en la secretaria del Ayun-
^Lirque, 3i de mayo de 1921.—El Alcalde, Francis-
co Veía.

Núm. 1.964.
Las Caerlas. . .

Formado en este Ayuntamiento el repartimiento 
general para el año 1921 22, con arreglo a lo que esta
tuye el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, que
dará expuesto público, en la secretaria del mismo, du- 
rente quince días, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a los 
efectos de que pueda ser examinado por los contribuyen 
tes comprendidos y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, admitiéndose por la Junt? en los 
plazos que señala en artículo 96 del Real decreto expre- 

^Las Guerlas, a 1 de junio de 1921. — El Alcalde,
Feliciano Rubio.

Núm. 1912.
Meza locha. .

Para que la Junta de evaluación pueda conocer la ri
queza que ha de servir de base para formar el reparti
miento general para cubrir el déficit del presupuesto 
del ejercicio corriente, se requiere a los vecinos y ha
cendados forasteros, para que en el plazo de quince 
días, presenten en la secretaría de este Ayuntamiento, 
declaración jurada de todas sus utilidades; con la ad
vertencia que de no verificarlo se les asignara con os 
datos obrantes en esta secretaría, sin derecho a rec a- 
mación alguna contra la cuota que se le asigne y la to
talidad del reparto. a I^Ua HaMezalocha, 26 de mayo de 1921.—El Alcalde, Do
mingo Bernal. ,

Num. i.g36.
Oseja.

Durante todo el mes de junio y horas de oficina, se 
admitirán en la secretaría del Ayuntamiento, a contri
buyentes vecinos y hacendados forasteros, las relacio
nes de alus y bajas que hayan sufrido sus nquezas 
rústica y urbana, las que vendrán acompañadas a su. 
presentación de los documentos legales que acrediten 
la transmisión de dominio y haber satisfecho a la Ha
cienda los derechos reales, sin cuya justificación no 
serán admitidas las relaciones. _

Oseja, 3o de mayo de 1921.—El Alcalde, Isidoro
Andrés. - ,

Num. 1.909. ". .
Rueda de Jalón. ,

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 
encuentra vacante la plaza de Practicante y Barbci o de 
este pueblo, dotada con el sueldo anual de 770 pesetas, 
pagadas trimestralmente por el Ayuntamiento, y Jun-

1 ta de Médico, más las igualas gue haya con el veemd 
i rio, constando éste de 260 vecinos poco mas o men • 
' Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía poi ei t 

mino de quince días; pasados los cuales, se
Rueda de Jalón, 29 de mayo de 1921. - El A^cald , 

Juan Centol. — El Presidente déla Junta de Medico,
Francisco Hernández.

Núm. 1 913.

Durante al próximo mes de junio, podran justificar, 
en la secretaría del Ayuntamiento, las altas y bajas que 
los contribuyentes vecinos y hacendados forasteros n 
van experimentado en sus riquezas rustica y u ’ 
presentando al efecto los documentos legales que acre 
diten la transmisión de dominio y haber «do saliste 
chos los derechos reales a la Hacienda publica, su 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Sádaba, 3o de mayo de 1921. — El Alcalde, l 
Aznárez.

Núm. 1.911.
Santa Cruz de Moncayo.

Para que la Junta pericial, con cuya presidencia me 
honro, pueda ocuparse en los plazos establecidos 
la formación de los apéndices al amillaramiento de 
riqueza rústica y urbana, para el próximo ano ec°n 
mico de 1922-23, se hace preciso que los c^ltribuye 
tes de este distrito, así vecinos como hacendados loras 
teros que hayan experimentado varución en sus 
zas por dichos conceptos, preséntenlas relaciones au ' 
rizadas de alta y baja, acompañadas de los documen 
que acrediten el pago del impuesto de derechos reaie , 
dentro del mes en curso, pasado el cual, asi como 1 
que no llenen este último requisito, no serán aa- 

mUnavez formados los enunciados documentos base de 
tributación por los conceptos repetidos, permanecerá 
expuestos al público, en 1.a secretaria de la Corporación, 
para oir reclamaciones, del 1 al 15 de agosto proxim_

La acta de recuento general de ganadería Perma 
cera también expuesta al público, en la citada lecha 
los propios efectos y por el término de 8 días.

Santa Cruz de Moncayo, 1 de junio de 1921. — =• 
Alcalde, Manuel Calvo.

Núm. 1.933.
- Sobradiel.

Por término de quince días, contados desde el 
que aparezca publicado el presente anuncio en el L o ■
t in  Of ic ia l  de la provincia, _ se hallara de mamh*-5 ; 
en la secretaría del Aynntamiento, las hdüidaéione 
presupuesto del año 1920-21 con las relaciones de deu 
dores y a creadores y presupuesto refundido para c 
actual ejercicio de 1921-22. r,reao-

Sobradiel, 1 de junio de 1921.— El Alcalde, Uieg
rio Ezquerra.

Núm. 1.916.
Villarreal de Huerva. ,

Durante todo el mes de junio pióximo, se 
en la secretaría del Apuntamiento, las altas y ba) 
que tanto los vecinos como terratenientes hayan exp 
rimentádo en sus riquezas rústica y urbana, Pr . 
presentación de documentos que acrediten haber san 
fecho a la Hacienda los derechos reales. gj

Villarreal de Huerva, 28 de mayo de 1921. — 
Alcalde, Victorián Racbo.

■ .. Núm. 1.932.
Viatabella.

Las liquidaciones d'el presupuesto ordinario de 19 
2i, estarán expuestas al público, en la seC!.e,tar^ loS 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
efectos reglamentarios. Tomás

Vistabella, 1 de jumo de 1921.—El Alcalde, 1
Mainar, -

Imprenta del Hospicio.
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